
CONTROVÉRSIA CONSTITUCIONAL 72/2019 
FORM 

ACTOR: MUNICIPIO DE HIDALGO DEL PARRAL, 
CHIHUAHUA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Constancias 
d 	T\,í 	(i 

Registros 

Oficio 5.3919/2019 deiMáribeh Ruiz Ñ1a'njarre, en su carácter de 
/ 	-- 	 a---, 	-' 

delegada del PoderEjec.itivo Federal. 	-' 
' 

029464 

Oficio 5.395220.1 9 y anexos de 	iribeí'Ruiz Manjrrez, en su 
carácter d'deegada del 	 / 

f. 

029484 

• • ...• • 	- 	iecinueve y veinte 
de agosto de dos mil diecinde eWla'.Oficiná8decerlifickión.Judi I! Correspondencia 

\ 	 '. & 

de este,Alto Tribunai.Coriste. 
*4) 	 •: 

Giudad de Mexico 	 de'b 	¡l diinueve 

	

..__, - 	.-. - 1 	 . '.. 
- ---:-• 	 ; , 

O Aregueisetai expediente, paraq.us . 	ectoslegalbs, los oficios y 

J, ,,~yí~~ia~4#,6rsonal 
, . ...., .anexosdeja delegadadel Poder Ejecuti.oederal c idad esta 

reconociian autos aquien se tieneh; do dives manifestaciones y 1.11 
1_.. 

- 	 ___• 	• 	 .--. 	

—., t_,, 

desahogando el requerimiento fi. ulado mediante/proveido de doce de 
'. 	•'---  

agosto de dos miltdiecinue,v.e "a ¼ lTe C. 
' lo;antecedentes del "Acuerdo por el -. 	

.1 

que se emiten las Reglasr dppracuondel Programa de Apoyo para el 

	

Bienestar de las Niñas y 	Hijos de Madres Trabajadoras para el 

ejercicio fiscal 2019"; en consecuencia, se deja sin efectos el apercibimiento 

. auto. 	 - 

POL)K JJ UA L LJF L 	:DEk 
Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafo segundo', y 352 

S U 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 11. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ] 
2 Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que 
proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 

PODER JUDICIAL DE 	DEJÓN 
SUPREMA CORTEDEJUS1JCLA1.E LA NACtÓN 

nia Livaaa dé México, a veintiunode agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, instructor en el presente asunto, 
con lo siguiente: 

' 	 .J 
ál 

. 	.-. - 
-.•1 is rni'imntii 	 r),¿, dic 

c,etado 	j':cio 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTIhUCIOi1AL 72/2019 

Notifíquese 

Lo:proveyó y firma el Ministro linstrúctor Juan Luis Gonzálé 

Alcántara Carrancá, quien actua con la Maestrá CarminaÇortes Roirigue, 

Secretaria de la Sección de Trámite de.cortrorsjas Contituci'onaies; ' d 

Acciones de Inconstitucionalidad de ¡laúbséÑtaría  Geñeral dé AcuPrí ros 

de este Alto Tribunal, que da te. 
1 

F/PFR/JEOM 

2 

 
 
 
 
 




